
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2018-00153 
 
Del avalúo aportado por la parte actora, se corre traslado a las partes por el término 

de diez (10) días, conforme al numeral 2, del artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 26/07/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

Secretaria 

 

 
 
 



 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fe75f7205b9db25a12907a30584226f1501ded7a10e962d1315ed816ac7a96b

Documento generado en 25/07/2022 05:03:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


